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Uokfm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

lu leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
seriarte en los BOLETIKKS OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán á los Editores de los mencionados periódico*. 

(Real orden de 6 de abril de i839>. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO DE SUSOUCION—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y i 4 4 
por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oflcinas del BOLETIR, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA ED1TOK1AX. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepic las 
que sean á instancia de parte no pobre, se ¡nsertaraB 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
MI importante salud. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN' PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA B E LA PROVINCIA DE MADRID. 

Envases de (abacos. 

En el dia 4 de noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
la administración de Rentas Estancadas 
de Arganda, la tercera subasta; para la 
epagenacion de 250 cajones de pino va
cíos, que procedentes del envase de ta
bacos , existen en la misma. El tipo para 
la subasta será el de 2 rs. por cajón, no 
admitiéndose proposición que no cubra 
este, precio. 

Madrid 19 de octubre de 1 8 6 i . — E l 
Administrador principal, José Fernandez 
de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. . . 
AJNTA DIOCESANA DE REPARACIÓN DE TEMPLOS 

DE TOLEDO. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el remate de las obras, para 
ta reparación de la iglesia parroquial de 
Manzanares el Real, esla Junta, con ar-
reglo á lo dispuesto en el artículo 15 del 
Rea) decreto de 4 de octubre de 1861, 
ha acordado se verifique nueva subasta 
simultánea en esta ciudad, ante la comi
sión nombrada al efecto (en el local de 
su secreta lía, piso bajo, patio segundo 
del palacio arzobispal), y en Colmenar 
Viejo ante el señor Juez de primera ins
tancia del partido, el dia 51 del presente 
¡Bes, á la hora de las once de la m a ñ a n a , 
tajo el tipo de 51.282 rs. 50 céntimos, 
f ' n cuya suma están incluidos los hono-
[arios de Arquitectos. El presupuesto de 
tas obras y los pliegos de condiciones es-
l an de manifiesto en ambos puntos, para 
4Qe puedan enterarse los licitadores. 

Se advierte que la subasta se hará 
P°r pliegos cerrados que contengan las 
¡^oposiciones ajustadas al modelo que 

se pone al pie de este anuncio, v que ha 
de acompañar á cada pliego el documen
to que acredite el depósito de 5129 rea
les en la Caja general ó en sus sucursa
les de provincias, el cual será devuelto 
en el acto á los licitadores, en quienes no 
fincare el remate. 

Toledo 11 de octubre de'1864.—El 
Presidente, Celestino de Mier.- El vocal 
Secretario, Antouio Tiburcio Acevedo. 

Modelo de proposición. 

Yo don N. N., vecino de. . . . . que vive 
calle de núm... piso... informado de 
plan y pliegos decondiciones facultativas 
y económicas para la reparación de la 
iglesia parroquial de Manzanares el Real, 
me comprometo á realizarla por la canti
dad de (espresándola por letra), su
jetándome absolutamente á dicho plau y 
pliegos de condiciones que se me han uia-
nifestadow 

(Fecha y firma del interesado.) 

PRIMER TERCIO B E LA GUARDIA C I V I L . 

El dia 25 del corriente, á las dos de la 
tarde, tendrá lugar en pública subasta, 
ante la comisión del primer tercio de la 
Guardia civil, la venta de dos caballos 
de desecho; cuyo acto tendrá lugar en el 
patio del ex-convento de San Martin. 

También se verificará el dia 5 de no
viembre próximo ala misma hora y sitio, 
la venta de un caballo, que no reuniendo 
las coediciones que se requieren para el 
servio de este cuerpo, se halla en venta; 
el cual será adjudicado al mejor postor. 

Madrid 17 de octubre de 1864.—Por 
A. p . C — E l Coronel Teniente Coronel, 
José García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud d¡; providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, Decano de los de esta corte y 
Magistrado de Audiencia de provincia, en 
los autos de concurso de los señores don 
Lorenzo Boujean y don Víctor Croce, se 
convoca á junta de acreedores para el 
nombra ¡I lie uto de síndicos, señalándose 
para que tenga efecto el dia 5 del próxi
mo mes de noviembre en los estrados del 
Juzgado, sitos en el piso bajo del local 
que ocupa la Audiencia de|esle territorio, 

• frente á Santa Cruz; adTirliendo que sé 

celebrará el acto cou cualquiera que sea , 
el número de acreedores que concurra. 

Madrid 19 de octubre de 1864.—Luis 
Hunandez.—751. 

Jnzga lo de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguaz, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, y por la escribanía 
de don Francisco de Paula Morales, se 
cita y emplaza á don Miguel Giménez 
Espejo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezca ante S. S. en la 
Audiencia del territorio por la escribanía 
de Cámara de don Antonio de Mesa y 
Muuroy, representado en legal forma, 
para evacuar el traslado que le está con
ferido en incidente de pobreza interpues
to por don Francisco de Vicente, en la 
causa que contra el mismo don Miguel 
Giménez Espejo se sigue por falsedad de 
das escrituras; apercibido que de nocom-
parecer, le parará el purjuicio que haya 
lugar, y se le tendrá por citado. 

Madrid 17 de octubre de 1864. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena- vista 

Don Emilio Bravo, magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del dis
trito de Une na -v i s ta de esta corte. 

Por el presente y último edicto cito, 
llamo y emplazo á don Salvador Alejan
dro Espert y Roig, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias. se presente en la cárcel pública á 
eslinguir la pena impuesta al mismo, en 
causa que se le siguió por tentativa de de
tención ilegal de su esposa y los padres 
de esla. 

Madrid octubre 14 de 1864. —Bravo. 

Juzgado de primera instancia del partidt de Al 
c a l a de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instaucia de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: que en 

ios autos seguidos en este Juzgado á ins
tancia de Vicente Recio, como curador, 
para pleitos del menor Manuel Yunque-
ro, sobre que se le declare pobre para 
litigar con Vitoria Yunquero, he dicta
do la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
Je Henares, á 8 de octubre de 1864: El 
señor Juez de primera instancia de la 
misma, habiendo visto estos autos se

guidos entre partes, de la una Vicente 
Recio, curador para pleitos del menor 
Manuel Yunquero, domiciliado en esta 
ciudad, representado por el Procurador 
don Justo Alonso de la Paz, y de la otra 
los estrados del Tribunal, en rebeldía de 
Marcos Avila, como marido de Victoria 
Yunquero, vecinos de Ajalvir, y el Pro
motor Fiscal del Juzgado, en los que t am
bién ha sido citado el Administrador de 
la Hacienda pública, sobre que se decla
re pobre al Manuel Yunquero, para liti
gar con la Vitoria Yunquero: 

Resultando de los mismos que el Ma
nuel Yunquero es un mero bracero y que 
carece de bienes, rentas, sueldos y pen
siones de toda clase, y que solo cuenta 
para atender á su subsistencia, con el 
jornal, y esto el dia que le gana: 

Considerando que el Manuel Yunque
ro se halla comprendido en el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se le 
declara' pobre en sentido legal y para 
litigar con Vitoria Yunquero, sin perjui
cio de reintegro en su caso, mandando 
que esta sentencia se publique por edic
tos que se insertarán en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en conformidad á lo 
prescrito en el art. 1190 de la citada 
ley. Así lo mandó y firma el espresado 
señor Juez, de que doy fé.—Nicolás de 
Haede.—Hilario de la Riva. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el Boletín indicado, espido el presen
te edicto. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
octubre de 1864.—Nicolás de Haedo.— 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Juzgado de primara instancia del partida de 
Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 
Por el presente hago saber: que el dia 

15 del corriente, desertó de las obras 
del presidio del canal de Isabel II el r a 
bo interino de la 12 . ' brigada José Fer
nandez Palacios, natural de San Vicente 
de Tresona en la provincia de Oviedo, 
avecindado en San Martin de Buco, hijo 
de Manuel y de N., edad 27 años, de 
estado casado, oficio labrador, cuyas se
ñas personales se espresarán á esla con
tinuación. Por tanto ruego á todas las 
autoridades tanto civiles como militares, 
practiquen las diligencias que su celo les 
sugiera, con el fin de poder lograr la 
captura de dicho sugelo, en cuyo caso 
lo remitirán con las seguridades conve
nientes á este Tribunal, á los efectos 
oportunos. 

Dado en Torrelaguna á 16 de octubre 
de 1864.—Felipe Antonio de Arruche.— 



Por su mandado y por mi compañero 
Sanz, Justo Fernandez. 

Señas. 

Pejo castaño, cejas kL, ojos; nariz re
gular, cara redonda, boca regular, bar
ba cerrada, color sano, estatura 5 pies. 

Júzgado'de primera instancia del partido'de Cois 
menar Viejo. 

Don Benigno Alvarcz, Juez de primera 
instancia de esta villa de Comenar Vie
jo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á un sugeto llamado don José Monde-
jar Barbera, natural de Valencia, de 27 
aflos de edad, hijo de don Juan José y do
na Juana, el cual últimamente ha residi
do en el pueblo de Fuencarral. siendo ad 
ministrador de la fábrica de jabón y al
macén de aceite que en ella tiene don Ce-
non Catarineu, para que en el término de 
30 dias, contados desde el en que tenga 
efecto la inseroion de este edicto en el 
Holetin Oficial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado á responder álos car
gos que resultan en la causa que le pen
de por haberse marchado del pueblo de 
Fuencarral, con caudales déla espresada 
fábrica-almacén. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de oc
tubre de 1864.—Benigno Alvarez.—De 
orden de S . S . , Santos Pinto. 

Juzgad» de primera instancia del partido ¿ e 

'Priego. 

Don' Francisco García León, secretario 
honorario de S. M. v Juez de primera 
instancia de esta.villa de Priego y su 
partido: 
pago saber: Que en este Juzgado de 

primara instancia y por fallecimiento do 
Rafael Vázquez, se halla vacante una pla
za de Alguacil ordinario, y so convocan 
por este edicto á los que aspiren á ella, 
para que presenten sus solicitudes en la 
Secretaria del mismo, dentro de los cua 
renta dias siguente á su inserción en la 
Gaceta de Madrid. Los militares retira
dos desde las clases de sargentos, cabos 
asoldados que hayan servido con buena 
nota, y que quieran optar á dicha plaza 
por ser de las reservadas á las propias cla
ses, presentarán sus instancias dentro del 
indicado plazo, sirviéndoles de conoci
miento que se halla retribuida con el suel
do de 2160 rs. anuales, y además los de
rechos que señala el arancel vigente. 

Üadoen Priego «i 10 de octubre de 
1 8 6 4 . — Fraqoiseo García León.— Por 
mandado de S . S., José García Calabrés. 

AUDIENCIA TEMUTORIAL DE HA0R1D. 

Partido de Alcalá de llenares.—Álgele. 

Relación de las inscripciones defectuosas que se 
hallan en los libros de la antigua Contaduría 
de hipotecas rie este partido, correspondientes 
u dicho pueblo, con e>pivsion de los años !\ que 
corresponden, Instrumentos otorgado; y de -
fectos de que adolecen. 

1776. En la de la escritura de venta 
de una casa v cerca por Francisco Nieto, 
en favor de Josefa Camarmo, no consta 
la cabida de la última. 

1776. En la de la escritura de re
dención de un censo por Gabriel López 
Daganzo, no se dice sobre qué fincas gra
vitaba. 

1780. En la de la escritura de re 
dención de un censo que Manuel Cuadra
do pagaba á la villa de Colmenar Viejo, 
ídem. 

1782. En la de la escritura da im
posición de un censo por Pedro Gómez, 
no se dice á favor de quién se impuso. 

1785. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Manuela Francisca Ro
dríguez, no consta a quién la vendió. 

17183. En la de la escritura de re-

dencion de un censo que Luis ímbiile pa
gaba a una memoria fundada en Alai-
pardo, no se dicen las fincas sobre que 
gravitaba. 

1797. En la de la escritura de reden
ción de un censo, que la justicia de Al-
gete pagaba ¡i la iglesia de dicha villa, 
ídem. 

1804. En la de la escritura de reden
ción de un censo que don Francisco Gó
mez Perdiguero pagaba al colegio de los 
Verdes, id. 

1807. En la de la escritura de re
dención de un censo que Juan López Re-
cio pagaba á la iglesia de Atgete. id. 

1808. En la de la escritura de re
dención de un censo que Francisco Gon
zález, pagaba á los Carmelitas Calzailos. 
idem. 

1835. En la de la permuta entre Ma
rta Prieto y Felipe Vega, faltan la cabida 
y linderos de una era. 

1837. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Juan Antonio Palacios 
á don Pedro Barja, no constan liuderos. 

-1838. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de don 
Nicolás Alonso, ¡«1. 

1838. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de don 
Ramón Ortiz, id. 

1858. En la de la escritura de venta 
de un ceúso por el señor coarte de Val-
parairo á don Patricio Olavarría, nocous : 

tan las (incas sobre uue gravitaba. 
1840. En la de la escritura de venta 

de una era por do» Ignacio González á 
don Malias González, no consta la ca
bida. , , i - M , ; . ' 

1.840. En la de la escritura de venta 
judicial de varias tiucas, en favor de don 
Francisco Illoro, no constan linderos. 

1840. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de don 
Antonio Sanz, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Antonio Uerranz. en 
favor de Miguel González, id. 

1842. En la de la escritura de impo
sición de censo por la Justicia de Algete, 
en favor de don Juan Bérnaldo «lo Quirós. 
no se dice soDre qué lincas gravitaba. 

1842. En la de la escritura de venta 
de. una casa por Yalenlin García a Caye
tano López, no constan linderos. 

1842. En la (ie la escritura de venta 
de varias fincas por Manuel Ortiz á Víc
tor Sanz, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de un majuelo por Tomasa Fernandez á 
Tomas Román. ;d. 

1845. En la de la escritura de reden
ción de un censo que don Matías Gonzá
lez, pagaba al Ayuntamiento de Algete, 
no se especifican las fincas sobre que 
gravitaba. 

1845. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por María Engracia Ló
pez á Cosme Gallego, no constan lin
deros. 

1845. En la de la escritura de venta 
dé una casa por Matías Gbiv/alez, á don 
Ramón LopezTíonzalez, id. 

1843. . l$n la de la escritura de venta 
de una vina por comisión del señor Vi
cario, en favor de don Tomas Romero, 
idem, 

1843. En la de ia escritura de venta 
de la mitad de un censo por Francisco 
Fernandez á Pedro López Alvarez, id. 

1845. En la de la escritura de-venta 
de un olivar por María ¡Nieves González 
á don Ramón Ortiz, no consta la cabida 

1844. En la de la permuta de va r i a s 
fincas entre Benita Merino y don Juan 
Ortiz de Merlo, no constan liuderos. 

1844. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por José López Gon
zález, en favor de don Fabián González, 
idem. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de don 
Miguel García Mala . id. 

1844. En la de la escritura ile venta 

que vendió a don Pedro López Alviz, id. 
1844. En la de la escritura de venta 

de una tierra por Dionisio García Agua
do, en favor de Juan Ortiz y Merlo, id. 

1844. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Mariano Gareía, 
en favor de don Tomás Román, id. 

1844. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Jorge Calleja, en 
favor de Fermín González, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
José Raposo, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
José Ortiz, id. 

1844. En la de la^escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor do don 
Lorenzo Recuero, ¡d. 

18 'n . En la de la escritura de per
muta entre don Francisco Abajo y Loren
zo de Marcos Castellón, id. 

1845 En la de la escritura de venta 
de una casa por Gonzala López Caballe
ro a José Ortiz y Pérez, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
do una era por doña Mariana de la Plaza 
á don Juan Ortiz y Merlo, no consta la 
cabida. 

1845. En la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas en favor de don 
Juan Ortiz y Merlo, no.constan linderos. 

184o. Én la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
Manuel del Vado, id. 

1 8 Í D . En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
Marlin Ortiz, id. 

1845*. En la de la escritura de obli
gación por Pablo Sanz en favor de Fer
mín González, id. 

1847. Eo la de la escritura de obli
gación por don José López en favor de 
don Vicentü Ibanez, id. 

1847. En ia de la escritura dO par
tición de bieneB de una capellanía entre 
María Diáz y otros, vecinos de Algete, 
idem. 

1849. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor do don 
José López, id. 

1849. En la de la escritura de venta 
de \arias fincas por doüa Manuela Fo
ronda y otros á don Santiago González, 
idem. 

1850. En la del convenio" entre don 
Francisoo Goicoerrotea y don Pablo del 
Amo sobre rebajado réditos de un cen
so, falta la cabida y linderos de un soto. 

1851. Kn la de ia escritura de obli
gación por don Isidro Ortiz en favor dfe 
don Tomás González, no constan lin
deros. 

4851. En la de la escritura de venta 
de una casa por Vicenta Fraile á José 
Ortiz. id. 

1 8 ) 1 . Hn ia de la escritura de obli
gación por dofla Petronila Entranibas-
aguas á don Pedro Alonso Gallego, id. 

1852. fia la de la escritora de adju
dicación de bienesá los-herederos de Jo
sé Raposo, idl 

1852. Kn la del mandamienfo judi • 
cíal de embargo heciio á Epifonro Rapo
so, id. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Lázaro Simón, id. 

1854. Eu la de la escritura de adju
dicación de bienes á José Ortiz Peres, 
idem. 

1854. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á dona Joaquina tter-
naldo deOuirós, id. 

1854. En la de la escritura de venta 
de una casa por Ildefonso Garci i Rubio 
á Casimiro Teruel, id. 

4855, En la de la escritura de adju 
dicacion de bienes á don Nicolás Osorio y 

1857. . En la de la escritura de venta 
judicial de una casa en favor de Máximo 
Brabo, id. 

1857. En la del testimonio de adju^ 
dicacion de bienes á los herederos de don 
Ramón Ortiz, id. 

1857. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Pablo González, id 

4859. En la de la escritura de parii^ 
cion de bienes entre don Antonio San 
Martin y don Ramón Ortiz, id. 

4859. En la de la escritura de venta 
de una casa por Juliana Martin á Agustiu 
Sanz.id. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos 
don Juan Manuel López de María, id. 

1861. En la de la escritura de reden
ción de un censo que don Marlin Ortiz 
pagaba á la Magistral, id. 

1862. En la de la escritura de 
de dos tierras por Pedro Barragan 
yetano López, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Ramón Rodríguez, 
idem. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de una casa á Carlos González, 
idem. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de una casa á Baldomera Pue-

venu 
áCa-

I de varias fincas por don Pedro Barja, 

Zayas, id. 
1855. En la de la escritura de adju

dicación de una casa á María Mato, id. 
1856. En la de la escritura de reden

ción de uu censo que dofia Lucía García 
pagaba á la iglesia, id. 

f -v ni;» '.!., rn'iihk ;xui3 sJuaci ¿ aluoil 

to, id. 
Alcalá de Henares 15 de setiembre 

de 1864.—Valeriano Arranz. 

Rivatejada. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una tierra otorgada por Patricia Cor-
dovés, en favor de Andrés Pacheco, no 
constan linderos. 

1844. En ia de la escritura de ven
ta judicial de varias tierras de la Iglesia 
de Rivatejada, á don José Pérez Gar
cía, id. ' 

1844. En la de la escritura de venia 
judicial de varias fincas del Arzobispado 
de Toledo, á Juan B. Matamoros, id. 

1846. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca Otorgada por Eladio 
de la Mata, en favor del Banco Agríco
la» id. de una casa. 

1846. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca otorgada por León 
Cea, en favor de José Lamparero, i ! . 

- ' S I 1 8 4 6 . En la de la escrituro de obli
gación con hipoteca otorgada por Epifa-
nio Martínez y otros, eu favor del Banco 
Agrícola, id. 

1846. EQ la de la escritura de obli
gación; con hipoteca otorgada por Pió 
Yola, en favor de:José Lamparero, id. 

1846. En la del contrato de présta
mo con hipoteca, entre Linó Márlinex, v 
Petronilo García, id. 

1847. , En la del contrato de préstamo 
con hipoteca, entre Nicolás Lope? y Ma
riano Recio, id. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de una tierra, á los herederos 
dcltfariano Regidor, i J . 

1854. En la del testimonio de adju*' 
dicacion de varias Bacas, á don Hilario 
Sanz, al óbito de su madre doña Luisa 
Gordovés, M. 

1856. En la de la escritura de venta 
de varias fincas otorgada por Valentina 
Mora, en favor de Mauricio Pena; id. 

1850. En la de la escritura de fianza 
á las resultas de un sustituto en el ejérci
to, por JoséCamacho, id. 

185H. En la de la escritura de parti
ción de varias fincas, entre don Manuel 
y doa Rafael Bertrán de Lis, al óbito de 
su padre don Vicente, id. 

1862. En la de la escritura de venta 
de varias fincas otorgada por don Ber
nardo López, en favor de don Luis de 
Garcini, id. 

Alcalá de llenares. 15 de setiembre 
de 1864.—-Valoriano Arranz. 

Valdetorrst. 
1842. En la de la escritura de venta 

de una vina por Doroteo Rubio, en favor 
de Lino Garda, no constan linderos. 
oun ol'.iboui 1¿ fci»bi>leu{fc eauoiouioq H 



En la de la escritura de obli-
• o n con hipoteca de una casa, por J o -

g Lopw- en favor de 
id. 

doña Sinforosa 
cía. -

33ío/ió En la de la escritura de venta 
J O ' r — ' ¿} . i 

jg una tierra por Toribio Hernández, en 
Lor de Francisca Sanz, id. 

jg42. En la de la escritura de fianza 
otorgada por José Acevedo á las resullas 

¡ je) desempeño de un estanco, id. 
1845. En lá de la escritura de venta 

je varias tierras por don Ramón Ortiz, 
e 0 favor de Lino Sanz, id. 

18i3- Kn la de la escritura de venta 
^ unn tierra por Matías Arroyo,' en fa
vor de Ke)»pe Matellano, id. 

S U . fin la de la escritura do venia ¿e una tierra por León Señor, en favor 
IFL Manuel Puentes, id. 

1844. ÍJn la de la escritura de venta 
je un pajar por Faustino Ruiz, en favor 
je María Frutos, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
de varias lincas por don José Gamo y 
Ramos, en favor de Juan Martin, id. 

18Í4. En la de la escritura de venta 
je parte de una casa por Julián Santia
go, en favor de Pedro Nicolás, id. 
6 1844. En la de la escritura de venta 
de varias (incas por Mauricio Puente, en 
favor de Cesáreo Martín, id. 

1845. En la déla escritura de cesión 
de bienes por Gregorio Casianos y otros, 
eu favor de Julián Santiago, no se dice 
qué bienes sean los cedidos. 

1846. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Mariano Arroyo, 
en favor de Ceferino Martin, faltan los 
linderos de las fincas hipotecadas. 

1840. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Manuel Descal
zos, en favor de Ceferino Martin, nocons-
tan linderos. 

1848. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca de varias fincas otor
gada por Faustino Valdeavero, en favor 
de Pascual Ángel, id. 

1849. En la de la escritura de dote 
aportado por Gregorio. Garcia á su matri
monio con Nicolás Acevedo, id. 

1850. En la de la eseriiura de re
dención de un censo que Prudencio An
ión Ramos pagaba á (Ion Mamfel Ibarra, 
fallan los linderos de las fincassobre que 
gravitaba. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes dé una capellanía, en 
favor de Valentina Puentes y otros, no 
constan linderos* 

1850. En la de la escritura de doto 
aportado p >r Ignacio García, á su matri
monio con Pablo Ramos, no coBstan lin
deros. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación do bienes á los herederos de 
Diego García y María de las Nieves Ra
mos, no se dice qu é bienes sean los ad
judicados. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Te
resa Alonso, no constan linderos. 

1850. En la de la escritura de dote 
anortado por Isabel Minguez. á su matri
monio con Cándido Alonso, id. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
ülias Acevedo, id. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de J u 
lián Martin, ¡ i. 
' 1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes dios herederos de Mi
caela Martin, id. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Caialiua Rojo, id. 

1851. Eu la de la escrilura.de adju
dicación de Jbienes de la capellanía fuu-
dada por don Miguel Esteban Sanz, á 
don Antonio Sanz Fernandez, iu. 

1852. En ta de l a escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
filas Martin, id. 

1852. En la de la escritura de dote 

aportado por Paul a .Martin á su matri
monio con Eloy de laPfciza, id. 

1855J JJn la de la escritura da adjü-
dicacionde bienes á los herederos ¡de Pe
tra González, id. 

1854. En la de la escritura de vonta 
de varias tincas por Cesáreo Martin, en 
favor de Pablo Ramos, id. 

1855. EQ la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de Victoriano Ace
vedo, id. 

1855. En la do la escritura de adju
dicación de una casa á los herederos do 
Santiago Acevedo, id. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Antolina Delgado, id. 

1855. I£n la de la escritura de adju
dicación de varios fincas á'Pedro y Clara 
de las Berns, por donaeion de su padre 
Ecequiel, id. 

1856. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, por Francisco Mar
tin, en favor de don Gregorio Lozano, 
idem. 

1856. En la do la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Manuel Puentes, id. 

1856. En la de la escritura de re
dención de un censo que el señor duque 
de Granada pagaba al clero, id. 

1857. En la de la escritura de adju
dicación detienes á k s herederos de Eu-
sebio López, id. 

1857. En la de la escritura de re
dención d8 un censo qne Domingo Rodrí
guez paga ala nación, id. 

1857. En la de l á escritura de venta 
judicial de varias tierras, en favor de 
Luis García, id. 

1858. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas de Vicente Mar
tin, en favor de Clemente Martin, id. 

1858. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas de Vicente Mar
tin, en favor de Saturnino García, id. 

1859. En la de la escritura de adju 
dicacion de bienes á Gabriel Martin y 
Martin, al óbito de su madre Hilaría idem. 

1860. En la de la escritura de vonta 
de una tierra por Perfecto Gómez áCesá 
reo Martin, idem. 

18GO. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de don 
Jpsé Victoriano de Olaela, no se dice so
bre qué fincas gravitaba un censo ad
judicado. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á dona Casta López, 
al óbito de su esposo don Juan Manue' 
Lopuz. no conslaa linderos. 

1801 . En la de la esoriiura de re
dención do un censo que Cesáreo Martin 
pagaba á la nación, id. 

1861. En la de la escritura do re
dención de un censo que Luciano Marlin 
pagaba á la nación, no se dice sobre qué 
fincas estaba impuesto. 

1862. En la de fa escritura de adju
dicación de bienes á Juan Manuel Martin 
y tiamos por sus legítimas, no constan 
linderos. 

1802. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Eusebia Ramos, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de San
tiago Rodríguez, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienesá los herederos de Fran
cisco García, id. 

1862. En la do la escritura de per
muta de varias tincas entre Timoteo Ló
pez y Emeterio Gil, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Pedro Puentes, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de una tierra á Brígida Puentes, 
al óbito de su madre, id. 

Alcalá de llenares 15 de setiembre 
de 1864.—Valeriano Arranz. 

Vallecas. 

1841. En la déla escritura de venta 

ido una tierra por doria Balbina Dávila en 
[favor de don Manuel Molinuevo, no cons
tan linderos. 

1841. En la (U la escritura de venta 
de una casa, por dona Claudia Galínde, 
já Eugenio García Nieto, id. 

18 41. En la de la escritura do cesión 
de varias fincas por dona Juana Marino, 
en favor de Gregorio Ramírez, id. 

1841. Rn la de la escritura de venta 
de varias fincas por Anlonio [figures, en 
favor ile Gregorio Ramírez, id. 
• 1842. En la de la escritura de venta 

de varias fincas por don Tomás Ruiz y 
Dana, en favor de don Gerónimo Alvarez 
v otros, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
do una casa-mesón por el curador de 
Rafael. Muñiz, en favor de don José 
Guzman, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de varias tierras por Feliciana Guidilla, 
en favor dé Manuel Molinuevo, id. 

1842. En la de la escritura de ven-
la de varias fincas por don Tomás Villa, 
en favor de don Justo Sancho, id. 

1842. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
don Juan Rodríguez, en favor de Anto
nio Torre v compañía del comercio de 
Madrid, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de varias Tincas por Garlos Brabo, en fa
vor de Gregorio Ramirez, id. 

1842. En la de la escritura de varias 
fincas por dofla Juana Vidalles, en favor 
de don Eustaquio López, id. 

f 942. Rn la de la escritura de venta 
do una tierra por don Gerónimo Fuentes, 
eu favor de Eustaquio López, id. 

1842. En la de la escritura de venia 
de una tierra por don Antonio Villaseca, 
en favor de don Eustaquio López, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
do varias fincas por Luis Ruiz y otros, en 
favor de Juan'Gualberto Aviles, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una casa por dona Margarita Mendo
za, on favor de don Juan Guatberto Avi
les, id. 

1842. Rn la de la escritura de venia 
de parle do una era por Julián Loeches, 
en favor de don Juan Gualberto Avi
les, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una casa por íloo Matías Alvaro Gasa-
do, en favor de Manuel de la Cruz. id. 

1842. En la de la estriturá de venta 
de una tierra por Carlos Cobarrubias á 
don Manuel Molinoevo, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de dos tierras por doña Joaquina Casado, 
en favor de don Justo Sancha, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una tierra por doña Juana Martin de 
Vidales, en favor de don Gabino déla 
Torre, id. 

1842. En la de la-escritura de veuta 
de una tierra por Tomás de Mingo, en fa 
vor de don Gregorio Ramirez, id. 

1842. En la do la escritura de venta 
de una casa por Francisco Bermejo, en 
favor dé Francisco López, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por don Manuel Redondo 
en favOrdedon Gregorio Ramírez, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra por doña J o a q u i n a Casado, 
en favor de don Manuel Molinuevo, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Tiburcio Mariano Sanz, 
en favor de José Sanz, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra por José Montero, en favor 
de don Gregorio Ramirez, id. 

1845. En la de ta escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de don 
Antonio Yillafranca, id. 

1744. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Juan Robustiano 
Dana, enfavor de Isabel Marlin, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
de varias lincas por don José María Gu
tiérrez, en favor de don José Gutiérrez, 
idem. 

H844. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Miguel González, en 
favor de don José Guerrero, 'id. 

1844. En la de lá escritura de per
muta dé varias fincas entre Francisco^ 
Ulri)la y José Guzman, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
de una casa por Anselmo Fernandez, en 
favor de Gumersindo Fernandez, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por don Antonio Rufino 
Cogotludo á don Francisco López, id. 

1844. En la de la escritura de venia 
de un pajar por don Gregorio García, en 
favor del Excmo. señor marqués de Val-
mediano, id. 

! 1844. En la dft la escritura de venta 
de ana 'era por don Tomás Ruiz y Da
na al Excmo. señor marqués de Yatme-
diano, id. 

1844.. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por don Carlos de la Bas
tida, en favor de don Francisco Lopfez, 
idem. 

f844 . En la de la escritura de venta 
judicial de una casa, en favor de don J o 
sé María Pantoja. id. 

1844. En la de la escritura do venta 
de un solar por don Gregorio García, en 
favor de don José Guerrero, id. 

1844. En ía de la escritura de venta 
de varias fincas por doña Josefa Casado, 
en favor de don Justo de Sancha, id. 

1844. En la de la escritura de venta' 
de una tierra por don Francisco M»ngo, 
en favor de don Gregorio Ramirez y Pé
rez, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
ile una tierra por don Máximo Ortiz de 
Zarate á doña RobustianaUlrilIa, id. 

1844. fin la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
don José del Valle y Refart en favor de 
don Rafael Muniz. no consta cuáles sean 
las fincas que hipoteca. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Carlos Soriano, en fa
vor de don José Sedaño, no constan lin- , 
deros. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una casa por don Francisco de Paula 
Utrilla á don Manuel Rodríguez, id. 

1845. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por don Rafael Villa, 
en favor de don Manuel délas Qeras. id. 

1845. En la de la escriturado venta 
de una tierra por don José 1 lompanera de 
Ceballosá don Ángel Martínez, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una era por doña Joaquina Casado á 
don José Guzman, no consta la cabida. 

1845. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
doña ({albina Dávila, en favor de don Ma
nuel Molinuevo, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por don Pedro Moya 
y Saturio, en favor de don Rafael Pintor, 
idem. 

1846. En la de la escritura de obli
gación.de varias fincas hipotecadas por el 
escelenfísimo señorconde de Salvatierra, 
en favor de don Ignacio Martin, id. 

1846. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por don Juan Cuer
vo, en favor de don Valentín Céspedes, 
idem. 

1846. En la de la escritura de vonta 
de una tierra por dofla María Juana Her-
ranz á don José Ángel Alvarez, id. 

1846. En la dé la escritura de venta 
de una casa por don Manuel Juárez á don 
Julián Santos, id. 

1846. En la de la escritura de adju
dicación de bienes, á los herederos de do
ña María de los Dolores Escobedo, no 
consta la cabida. 

1846. En la de la escriturado varias 
finca* vendidas por don Valentín Monto-
va, en favor desloo Juan Murcia, no cons
tan linderos. 

1846. fin la de la escritura de venta 
de varias fincas por don Crisanto Zapate
ro á don Eustasio López, id. 

1847. En la de la escritura de venta 
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de varias fincas pordonjMarianeSejornat, 
y oíros á don José Salamanca, no consta 
la cabida. 

1847. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor do 
don José Giménez, no constan linderos. 

1847. En la de la escritura de venta 
de una casa por don Federico José Sán
chez á don Francisco Luque, id. 

1847. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por don Gabino de ta 
Torre y oíros á don Andrés Galán, id. 

1847. En la de la escritura de venta 
de una tierra por don Gaspar Soliveres, 
á la sociedad. El Iris, id. 

1847. En la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas, en favor de don 
Manuel Molinuevo, id. 

1847. E B la de la escritura do obli
gación con hipoteca de una huerta por doB 
Miguel Giménez, en favor de don León 
Lozue, id. 

1848. En la de la escritura de venta 
de una tierra por don Mig el Giménez, 
en favor de don Domingo López, no cons
ta la cabida. 

1848. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas, por 
el Excmo. señor cOnde de Salvatierra, 
en favor de don Ignario Olea, no consta 
cabida ni l i nde ros . 

1848. En la.de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
don Juan Gualberto Aviles, en favor de 
dona Manuela Trejo, no constan linderos. 

1849. En la de la escritura do venta 
de una casa otorgada por don Gabino de 
la Torre, en favor de don Pablo Juan Ro
da, id. 

1849. En la de la escritura de obli-

§ación con hipoteca.de un tejar, otorga-
a por don Miguel Giménez, en favor de 

don Francisco Ordonez, id. 
1849. En la de la escritura do venta 

de varias fiucas procedentes de la testa
mentaria de don Gregorio Ramírez Pérez, 
en favor de don Juan Murcia, id. 

, 1849; En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á dona Manuela 
Gómez, viuda de don Antonio Landaluce, 
idem. 

1849. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por don Estanislao Ur-
quijo, en favor de don Francisco Martin 
Erice, id. 

1849. Rn la de la escritura dé venta 
de varias lincas por don Gregorio García, 
en favor d< don Juan Sevillano, id. 

1849. En la de la escritura de venta 
de varias tierras por don Antonio José tto-
nillon, en favor de don Manuel Fernandez, 
idem. 

1849. En la de la escritura de venta 
dé una tierra por don Francisco López Es
cobar, en favor de don Vicente Ferrer, 
no consta la cabida. 

1849. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varías fincas otor
gada por don Juan Gualberto, en favor de 
don Manuel Nieto, no constan linderos. 

Alcalá de Henares 15 de setiembre de 
1864.—Valeriano Arranz. 

1847. En la de la escritura de venta 
de un pajar por don Juan Colomina á don 
Francisco López Aaposo, id. 

1847. En la de la escritura de venta 
de una casa pur doña Damiana Mingo ¿ 
don Antonio Rom, id. 
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1815. En la de la escritura de re
dención de un censo que Julián Martínez 
pagaba á la Universidad de Alcalá, no se 
dice sobre que fincas estaba impuesto. 

1857. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por Manuel Gómez, en 
favor de Casto Gano, no cons tan lin
deros. 

1858. En la de la escritura de venta 
de una casa por Alfonso Ramos y otros, 
en favor de Juan Martínez, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por don Andrés Salcodo, 

en favor de don Atanasio Díaz y herma
nos, id. 

1845. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Francisco Martí
nez, en favor do don Antanio Fernandez 
Pintado, id. 

1846. En la del contrato de obliga
ción entre Ceferino Ramos y don Fran
cisco Martínez, faltan !os linderos de las 
fincas. 

1 8 i 0 . En la de la escritura de venta 
de varias fincas por María Ramos, en fa
vor de Julián Yebra, no constan linderos* 

1846. En la de la escriturado venta 
de varias fincas por Santiago Plaza á Agar 
pilo Machicado, falta la cabida de algu
nas tierras. 

1848. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Juan Martínez 
Caba, en favor de don Antonio Pintado, 
no constan linderos. 

1849. En la de la venta judicial de 
una casa en favor de don León Serrano, 
idem. 

1849. En la de la venta judicial de 
una tierra, en favor.de don Eutaquío Ra-
mos , id. 

1849. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por Tomás Díaz, en fa * 
vor de don Eulogio Mingo, id. 

1849. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por dona María Mu
ñoz, en favor de don Fraicisco Modero, 
idem. 

1849. En la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de Antonia Gómez 
y Petra Soler, id. 

4850. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Santiago Plaza, en fa
vor de Antonio Gómez, no consta la ca
bida. 

1851. En ta de la de adjudicación 
de bienes á los herederos de María Luisa 
Gómez, no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á la Exorna, señora 
condesa viuda de Oúate, por legado de 
su esposo, no se dice qué fincas sean. 

1855. En ta de la adjudicación de 
bienes á los herederos de Manuela Ramos, 
no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de cesión 
de una viña por los herederos de Bonifa-
cia Aragonés, en favor de Lúeas Serrano; 
idem. 

1854. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Guillermo Martínez, en 
favor de Ceferino Gómez, no consta la 
cabida. 

1854. En la de la escritura de venta 
de varias fincas de las monjas de Santa 
Catalina de Sena de Alcalá, en favor de 
don Mariano Bachiller, no constan lin
deros. 

1854. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas de las Carmelitas 
Descalzas de Alcalá, en favor dedon Ma
riano Bachiller, id. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á don Gregorio B a c h i 
l ler , al óbito de su madre doña Balbina 
Sánchez, id. 

1856. En la de la escritura de a Iju-
dicacion de bienes á doña María y doña 
Josefa García Nieto, al óbito de su padre 
don Narciso, no consta la cabida de una 
era. 

1857. En la de la escritura de adju
dicación en usufructo de una casa á Jose
fa A r t e s a n a , al óbito de su esposo Simón 
Machicado, no constan linderos. 

1859. En la de la escritura de adju • 
dicacioo de un pajar á Lúeas Elipe, al 
óbito de su padre Pedro, id. 

1861. En la de la escritura de dote 
aporta"lo por Sandalia Ruiz, á su matri
monio con Francisco Lozano, id. 

1861. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Agustina Ruiz, id. 

í 861. En la de la escriturado adju
dicación de una casa Sandalia Ruiz, por 
legado de su hermano Alfonso, id. 

1861. En la déla escritura devenía 
de varias lincas por Silvestra Martínez, 

en favor de León Serrano, falta la cabida 
de un solar de viña. 

1862. En la del testimonio de adju
dicación de una casa á Feliciana Nieto, 
al óbito de su esposo Agustín Marcos, no 
constan linderos. 

1862. En la del testimonio de adju
dicación de dos tierras y una era á Eus
taquio Ramos, al óbito de su esposa Joa
quina Gallego, fallan los linderos de las 
tierras y cabida de la era. 

Alcalá de Henares 15 de setiembre de 
1864.--Valeriano Arranz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional deValdelaguna. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, autorizado competentemente por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ha dispuesto subastar en pú
blica licitación los pastos de invierno de 
la dehesa de esta villa, esceptuando 108 
hectáreas de 420 que se compone toda la 
dehesa, por estar de tallar, admitiendo 
para el aprovechamiento de dichos pas
tos 900 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo y cantidad de 11.000 rs. 

La duración del contrato será d e l . 0 d e 
noviembre próximo hasta el día 15 de 
marzo del año próximo de 1805. 

El remate tendrá lugar en esta villa 
el domingo 30 del presente mes y dias 
siguientes, á )a hora de diez á doce de 
sus mañanas, en la sala capitular de la 
misma, bajo la presidencia del señor Al
calde constitucional, estando de mani
fiesto en dicho acto el pliego de condi
ciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadóres. 

Valdélaguna 16 de octubre de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde cons t i tuc iona l . Isidoro Her
nández.—Por su mandado, Manuel Mar
tínez, Secretario. 

. . . . 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano de la villa de Alcorcon, provin
cia de Madrid, partido de Getafe, á dos 
leguas de la corte y en la carretera de 
Estremadura: su dotación de 10 000 rea
les, pagados por los fondos municipales, 
4015 rs. por asistencia á los pobres en
fermos, 500 rs. por cirujía menor, y la 
restante cantidad de 5485 rs. por igualas 
con los vecinos no pobres. 

Las solicitudes hasta el '31 del ac 
tual. 

El remate no será válido hasta que lo 
apruebe el Excmo. Sr. Gobernador. 

Alcorcon 13 de octubre de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde constitucional, Andrés Tor-
rejon. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de Manzanares. 

Se encuentra vacante el partido de 
Médico-cirujano de esta población, que 
(lisia 6 leguas de la capital (Madrid) y 
una de la via férrea del Norte, con 120 
á }5Q vecinos. 

Su dotación consiste en 1200 rs. pa
gados de los fondos municipales por la 
asistencia facultativa á cinco pobres de 
solemnidad, y 8800 á aue ascienden las 
¡gualas entre los vecinos pudientes. Dis
fruta además 20 rs. por la asistencia á 
cada un parto, derechos de curación en 
Jos golpes de mano airada y enfermeda r 

des secretas. 
El pueblo es bastante sano y se dis

fruta de muy buenas aguas. 
Los que reuniendo ambas facultades 

deseeu obtenerlo, pueden dirigir sus ins
tancias en el lérmino de un mes, que 
debe proveerse. 

Iloyo de Manzanares 13 de octubre de 
1864.—El Alcalde constitucional, Nico
lás Blasco. 

^LCALOIA-OORREGIMIBNTO D E M A r m , b 

De los partes remitidos en este H* 
por la Intervención de Arbitrios muñid 
pales, la del mercado de granos y n f t T 
de precios de artículos de consumo r¿ ! 
sulta lo siguiente: 1 "** 

Entrado por las puertas en el día de h0y 

9462 arrobas de trigo. 
1372 arrobas de harina de id. 

10 .446 arrobas de carbón. , 
145 vacas, que componen 33.775 

libras de peso. 
887 carneros, que hacen 15.866 li, 

bras de id. 

Prectos de artículos al por mayor ypor 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuarto» 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 a 8^ rs . arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 ouartos libra. 
En camal ayer 79 y 1]2 á 81 rs . ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 08 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 Á 
2 1 {2 cuartos libra. 

Perctos de granos en el mercado de-hoy. 

Cebada de 25 á 28 rs, fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanega*. 
Quedan por vender »> 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 40 
ídem medio 47.39 

Lo que se anuucia al público para 8U 
inteligencia. 

Madrid 24 do octure-de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde interino, Duque de Tamames. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL S I 

TIO DE SAN FERNANDO 

Se sacan á pública subasta en un solo 
remate por pujas á la llana, el dia 28 del 
actual y hora de las once de su mañana, 
el aprovechamiento de los pastos de in
vernada de los solos de esta Administra
ción titulados Jaraíces y Galapagar con 
Aguas-negras y el Tarrical; bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Administración. 

San Fernando 20 de octubre de 1864. 
—Juan Casani.—732. 
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